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Complemento de solicitud. 
	Datos para llenar por SEIC
(Únicamente en caso de que la solicitud sea ingresada)

	No. de Expediente:                                                                                                        
	Número	Fecha:  
	Fecha	Recibió:  
	Siglas
	Norma:
	Norrma	Esquema:
	Esquema	Modalidad:
	Modalidad

	Instrucciones:

	1. Este formato es una guía para el Cliente y tiene como objetivo informarle sobre los documentos que debe adjuntar a su Solicitud de servicios de certificación, F03.P08 vigente, para Certificaciones nuevas. No es necesario que el Cliente lo ingrese.

2. Identifique en siguiente tabla la NORMA en que requiere certificar e identifique posteriormente el número de: Tabla de requisitos (TR 1, TR 2, TR 3 o TR 4) que debe ingresar a SEIC, y se indican los Esquemas o Modalidades en que puede solicitar la certificación.

3. Una vez identificada la TR correspondiente, usted conocerá los documentos que debe ingresar y puede utilizar esta como una lista de chequeo señalando en la columna “Cliente”, el requisito con que ya cuente.

4. Asegúrese que la información ingresada sea de todas las marca(s) y modelo(s) a certificar.

5. Genere un expediente (digital o impreso). Para ingresarlo digitalmente puede hacerlo en el correo info@seic.org.mx, correos institucionales del personal de SEIC o en el portal www.seic.org.mx; o impreso, directamente en las oficinas de SEIC.

6. El personal de SEIC debe utilizar el presente formato para asegurar que se está ingresando toda la información necesaria para iniciar el proceso de certificación, por lo que en la columna “SEIC” debe señalar lo que el Cliente está ingresando.




	Certificación en:
	NORMA

	
	NOM-001-SCFI-2018  
	NOM-003-SCFI-2014 
	NOM-019-SCFI-1998 
	NOM-032-ENER-2013 

	Número de tabla de requisitos:
	TR 1
	TR 2 (TR 2A – 2I)
	TR 3
	TR 4


[bookmark: _Hlk161486058]
	TR 1. NOM-001-SCFI-2018
(Aparatos electrónicos de uso doméstico)
	Cliente
	SEIC

	1. Solicitud de servicios de certificación (Todos los esquemas),
	☐	☐
	2. Manual de instrucciones de operación y/o servicio del equipo o sistema (Todos los esquemas),
	☐	☐
	3. Informe(s) de resultados de un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado, vigente 90 días naturales; emitido máximo 7 días naturales después de terminadas las pruebas) (Todos los esquemas),
	☐	☐
	4. Diagramas eléctricos y/o diagramas de bloques, explosivos, despiece, lista de componentes (Todos los esquemas),
	☐	☐
	5. Etiquetado con las especificaciones eléctricas del equipo o sistema (Todos los esquemas),
	☐	☐
	6. Hoja de especificaciones técnicas del equipo o sistema (podrán aceptarse las especificaciones que aparezcan en los manuales de operación, instructivos, folletos, catálogos) (Todos los esquemas),
	☐	☐
	7. Fotografía del equipo electrónico y/o sistema o de la familia  (Todos los esquemas),
	☐	☐
	8. Carta compromiso en la que se señale y se asume la responsabilidad de que la muestra presentada es representativa del equipo electrónico y/o sistema a certificar, y el interesado es responsable de informar de cualquier cambio en el equipo electrónico y/o sistema, una vez que esté certificado, firmada por el representante legal o autorizado de la empresa (EI, EII y EIII),
	☐	☐
	9. Informe del sistema de rastreabilidad conforme al apéndice D de la NOM (solo EII),
	☐	☐
	10. Información del diseño y proceso de fabricación, para el caso de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción (solo EIII),
	☐	☐
	11. Copia del certificado del sistema de control de la calidad vigente de las líneas de producción, en cuyo alcance se incluyan la fabricación de los productos por certificar bajo la presente NOM, basado en un informe del sistema de control de calidad de las líneas de producción conforme al apéndice C de la NOM (solo EIII),
	☐	☐
	12. Informe del sistema de control de la calidad de las líneas de producción conforme al Apéndice C de la NOM, otorgado por el organismo de certificación del sistema de gestión de la calidad (solo EIII),
	☐	☐
	13. El manual de reconstrucción o reacondicionamiento, conforme al Apéndice G de la NOM (solo EIV).
	☐	☐
	ESQUEMAS DE CERTIFICACIÓN APLICABLES A LA NOM-001-SCFI-2018. Certificación:

	EI
EII
EIII
EIV
	con seguimiento del equipo electrónico o sistema en punto de venta (comercialización) o fabrica o bodega
con seguimiento del equipo electrónico o sistema en punto de venta (comercialización) o fabrica o bodega y al sistema de rastreabilidad
con base en el sistema de control de la calidad de las líneas de producción
por lote	

	

	[bookmark: _Hlk161484564]TR 2. NOM-003-SCFI-2014 
(Aparatos electrodomésticos y herramientas)
	Cliente
	SEIC

	1. Solicitud de servicios de certificación de producto (Todos los esquemas)
	☐	☐
	2. Manual de instrucciones de operación y especificaciones técnicas del producto (Todos los esquemas)
	☐	☐
	3. Informe(s) de resultados efectuados en un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado (Todos los esquemas)
	☐	☐
	4. Diagramas eléctricos (Todos los esquemas) (Juguetes: o fotografías de partes eléctricas internas o muestra*)
	☐	☐
	5. Fotografías de producto (Todos los esquemas)
	
	

	6. Listado de componentes esenciales el cual debe contemplar las características, descripción y especificaciones de los componentes esenciales (No aplica a EVIII ni a juguetes eléctricos *DGN.312.01.2018.408)
	☐	☐
	7. Homogeneidad de la producción (EII, EIII, EIV y EV) (conforme TR 2A)
	☐	☐
	8. Carta compromiso en la que señale y se asuma la responsabilidad de que la muestra presentada es representativa del producto a certificar, además de que informara de cualquier cambio en el producto, una vez que se encuentre certificado, firmada por el representante legal o autorizado de la empresa (Todos los esquemas)
	☐	☐
	9. Informe de validación del sistema de rastreabilidad del producto conforme al apéndice CC de la NOM (EIII)
	☐	☐
	10. Informe de validación del sistema de gestión de la producción conforme a lo mencionado en el criterio general en materia de certificación DGN.312.01.2017.2746 (EV)
	☐	☐
	11. Certificado vigente del sistema de gestión del proceso de producción (EVI y EVII)
	☐	☐
	12. Informe de validación del sistema de gestión del proceso de producción conforme Apéndice C de la NOM (EVII)
	☐	☐
	13. Información técnica del software de protección (cuando aplique TR 2D)
	☐	☐
	14. Manual de reconstrucción o reacondicionamiento (Apéndice F de la NOM) y cumplimiento NOM-024-SCFI(EVIII)
	☐	☐
	*Requisitos adicionales para:
TR 2A: Homogeneidad de la producción EII, EIII. EIV, EV.
TR 2B: Ampliación de vigencia de certificado EIV.
TR 2C: Aparatos que les aplica el inciso 19.11.4 (inmunidad)
TR 2D: Aparatos con Software de control y seguridad.
TR 2E: Aparatos que les aplica el inciso 22.46 (circuitos de protección programable).
TR 2F: Series de luces navideñas, figuras decorativas, iluminadas y mangueras luminosas (NMX-J-588-ANCE-2017).
TR 2G: Luminarios de uso general para interiores y exteriores (NMX-J-307-ANCE-2017)
TR 2H: Clavijas, receptáculos y conectores (NMX-J-412/1-ANCE-2011 y NMX-J-412-ANCE-2008, y sus partes 2)
TR 2I:   Interruptores de uso general para instalaciones eléctricas (NMX-J-005-ANCE-2015)  

	ESQUEMAS DE CERTIFICACIÓN APLICABLES A LA NOM-003-SCFI-2014, Certificación del producto con seguimiento del producto:

	EI
EII
EIII
EIV
	en punto de venta o en la comercialización. 
en fábrica.
y al sistema de rastreabilidad.
en fabrica o bodega.
	EV
EVI
EVII
EVIII
	 en punto de venta y en fabrica.
 Certificación con gestión del proceso de producción.
 Certificación con gestión del producto y del proceso de producción.
 Certificación por lote.



	TR 3. NOM-019-SCFI-1998 
(Equipos de procesamiento de datos y periféricos)
	Cliente
	SEIC

	1. Solicitud de servicios de certificación de producto F03.P08 (Todas las modalidades).
	☐	☐
	2. Original del dictamen de pruebas o informe de resultados (Todas las modalidades).
	☐	☐
	3. Especificaciones de instalación (cuando proceda) (Todas las modalidades).
	☐	☐
	4. Diagramas eléctricos (Todas las modalidades).
	☐	☐
	5. Folletos o fotografías o imágenes impresas legibles de todos los modelos (Todas las modalidades).
	☐	☐
	6. Instructivos y/o manuales de operación y/o servicio (Todas las modalidades).
	☐	☐
	7. Hoja de especificaciones técnicas (se aceptan en manuales, instructivos, folletos, catálogos).
	☐	☐
	8. Para productos que usan eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar fotocopia de la parte del eliminador con las especificaciones, o en su defecto, una hoja con especificaciones y la muestra física.
	☐	☐
	9. Especificaciones: Tensión (V), naturaleza (c.a. o c.c.), potencia (W) o corriente (A), y frecuencia (Hz)
	☐	☐
	10. Copia del certificado de aseguramiento de la calidad MII
	☐	☐
	11. Informe de certificación de sistemas de calidad (vigente 90 días) MII
	☐	☐
	Notas: 
1. Los certificados de la NOM-019-SCFI-1998 solo podrán amparar un máximo de 14 modelos.
2. Para las modalidades MIII a la MVIII solicitar al personal de SEIC los requisitos adicionales.

	Para equipo altamente especializado lo siguiente:

	1. Fotografías del producto
	☐	☐
	2. Declaración bajo protesta de decir verdad que el producto es un equipo altamente especializado en hoja membretada de la empresa firmado por el representante legal o tramitador.
	☐	☐
	3. Ficha técnica en la que se indiquen las especificaciones del producto
	☐	☐
	4. Manual de operación e instalación del producto
	☐	☐
	5. Documentación que respalde la exclusión de la Norma, además de la evidencia que demuestre la clasificación del interesado como equipo altamente especializado conforme a lo mencionado en el inciso 1.2 de la NOM
	☐	☐
	Modalidades de certificación aplicable a la NOM-019-SCFI-1998:

	MI    Con verificación mediante pruebas periódicas al producto.
MII   Con verificación mediante el sistema de calidad de la línea de prod.
MIII  Por dictamen de producto para fabricante nacional o extranjero.
MIV  Para productos que cuenten con denominación de origen.
	MV  Certificado simplificado cumplimiento NOM franja o región fronteriza.
MVI   De artículos reconstruidos
MVII  De artículos usados o de segunda mano, línea o discontinuados.
MVIII De artículos fuera de especificaciones



	TR 4. NOM-032-ENER-2013
(Límites máximos de potencia eléctrica de los equipos y aparatos electrónicos que demandan energía en espera)
	Cliente
	SEIC

	1. Solicitud de certificación de producto F03.P08 (M I y M II)
	☐	☐
	2. Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado (M I y M II)
	☐	☐
	3. Información técnica del producto a certificar (M I y M II)
	☐	☐
	4. Fotografía de cada uno de los productos a certificar (MI y MII)
	☐	☐
	5. El diagrama o esquema eléctrico debe indicar de origen la marca o fabricante del producto y el modelo comercial o código de identificación al cual corresponde, así como identificar que la fuente de alimentación en todos los casos es interna. (M I y M II)
	☐	☐
	6. Manual de usuario u hoja de especificaciones técnicas que incluya los datos necesarios para la evaluación del producto conforme a la NOM. (M I y M II)
	☐	☐
	7. Marcado o etiqueta de origen del producto (M I y M II)
	☐	☐
	8. Etiqueta final o prototipo, conforme a la NOM (M I y M II)
	☐	☐
	9. Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad expedido por un OCS acreditado; el certificado debe contar con los siguientes elementos: sistema de aseguramiento de la calidad, control de procesos, control de producto no conforme, control de registros de calidad, auditorías de calidad internas, adquisiciones, inspección y prueba, control de equipos de inspección y prueba y capacitación. El certificado debe mostrar cumplimiento de las líneas de producción con las especificaciones establecidas en la NOM. (solo M II)
	☐	☐
	ESQUEMAS DE CERTIFICACIÓN APLICABLES A LA NOM-032-ENER-2013.

	M I
	Certificación por familia de productos y seguimiento           M II   Certificación mediante el sistema de gestión de la calidad.

	TR 2A.  Esquemas EII, EIII, EIV, EV (Homogeneidad de la producción)
NOM-003-SCFI-2014 (NOM)
Conforme al Criterio DGN.312.01.2017.2746, cumplir con alguna de las opciones siguientes:
	Cliente
	SEIC

	1. Si el solicitante presenta Certificado de conformidad con la norma ISO 9001 vigente del sistema de gestión de la calidad (SGC) del fabricante que contemple el proceso de producción del producto a certificar; el certificado debe ser emitido por un OCS debidamente acreditado en el extranjero o país de origen, en el sector aplicable al producto a certificar.
	☐	☐
	2. Si el solicitante presenta documentación emitida por el fabricante del producto a certificar para demostrar la homogeneidad de la producción, esta debe incluir al menos los requisitos siguientes de la norma ISO 9001:2008 o requisitos equivalentes en la norma ISO 9001 vigente: 
	☐
	☐
	· Compras; 
· Control de la producción y de la prestación del servicio; 
· Control de los equipos de seguimiento y medición;
	· Producto No conforme
· Acciones correctivas
	
	

	3. Si el solicitante presenta documentación emitida por el fabricante del producto a certificar para demostrar la homogeneidad de la producción, esta debe incluir al menos los siguientes requisitos siguientes: 
· Descripción del producto o de las materias primas a comprar; 
· Requisitos para la aprobación del producto o de las materias primas a comprar, debe asegurarse que cumplen al igual que la muestra sobre la que se realizaron las pruebas para satisfacer los requisitos generales de la NOM; 
· Verificación del producto o de las materias primas compradas, proceso documentado y equipos de inspección y prueba; 
· Registros de los resultados de la verificación del producto o de las materias primas; y 
· Proceso documentado de control de producto no conforme.
	☐	☐
	4. Si el solicitante de la certificación presenta un informe de validación del sistema de Homogeneidad* de la línea de producción emitido por un OCP (puede ser SEIC) u OCS de gestión acreditado en el extranjero o país de origen. El informe de validación debe incluir al menos los requisitos siguientes de la norma ISO 9001:2001 o requisitos equivalentes en la norma ISO 9001 vigente: 
	☐	☐
	· Compras; 
· Control de la producción y de la prestación del servicio;
· Control de los equipos de seguimiento y medición; 
	· Producto no conforme; y 
· Acción correctiva
	
	

	* El informe de validación deberá ser emitido como resultado de una evaluación en sitio a la línea de producción
	
	

	 TR 2B. Para esquema EIV
Para ampliación de vigencia de 1 a 2 años (Criterio DGN.312.01.2017.2746), se requiere adicionalmente:
	Cliente
	SEIC

	1. Copia de los certificados emitidos por el o los organismos de certificación acreditados y aprobados que acrediten historial de al menos 5 años con la NOM. 
	☐	☐
	2. Carta o cartas emitidas por el o los organismos de certificación de producto que hayan otorgado dichos certificados manifestando la no cancelación por incumplimiento o durante su vigencia
	☐	☐
	TR 2C. Para NMX-J-521/1-ANCE-2012 Inciso 19.11.4 INMUNIDAD (Si aplica)
Los aparatos que disponen de un dispositivo en una posición de “apagado” que se obtiene mediante desconexión electrónica, o un dispositivo que puede colocarse en “modo de espera” (Standby), o los aparatos que incorporan un circuito electrónico de protección (PEC) se someten a las pruebas del inciso 19.11.4.1 al 19.11.4.7.
	Cliente
	SEIC

	1. ¿Se identifican las posiciones de encendido / apagado en el aparato?
	Sí    ☐   No   ☐
	☐	☐
	2. ¿El encendido/apagado del aparato es mediante componentes electrónicos?
	Sí    ☐   No   ☐
	☐	☐
	3. ¿El aparato cuenta con función de modo de espera (standby)?
	Sí   ☐   No   ☐
	☐	☐
	El laboratorio de pruebas debe verificar que el producto cuente con los requisitos del inciso para realizar las pruebas del inciso 19.11.4
	☐	☐
	El cliente debe presentar diagrama eléctrico e instructivo de operación.
	☐	☐
	TR 2D. Para NMX-J-521/1-ANCE-2012 SOFTWARE (Si aplica)
Documentación técnica necesaria para analizar y trazar el software que realiza una función de control de seguridad. La siguiente información deben ser incluida en la documentación técnica proporcionada por el titular del certificado conforme a los requisitos indicados en la NMX-J-521/1-ANCE-2012.
	Cliente
	SEIC

	A. Requisitos de seguridad del software. Debe incluir:
- Descripción de cada función relacionada con la seguridad a ser implementada, indicando tiempos de respuesta:
- Funciones relativas a la aplicación incluyendo las fallas de software asociadas a controlar
- Funciones relativas a la detección, anuncio y gestión de las fallas de software y hardware
- Una descripción de las interfaces entre software y hardware
- Una descripción de las interfaces entre cualquier función relativa a la seguridad y no seguridad
- Una descripción de cualquier compilador utilizado para genera el código objeto a partir del código fuente, incluyendo los detalles de los ajustes del compilador tales como las funciones opcionales de la librería, el modelo de memoria, la optimización, los detalles de la SRAM, la frecuencia del reloj y los detalles del chip
- Una descripción del enlazador utilizado para enlazar el código objeto con las rutinas de las librerías ejecutables
	☐	☐
	B. Arquitectura del software. Debe incluir los aspectos siguientes:
- Técnicas y medidas para controlar las fallas/errores de software
- Interacciones entre hardware y software
- Partición en módulos y su asignación a las funciones de seguridad específicas
- Jerarquía y estructura de llamadas de los módulos (Flujo de control).
- Gestión de las interrupciones
- Flujo de datos y restricciones en el acceso de datos.
- Arquitectura y almacenamiento de los datos
- Dependencias basadas en el tiempo de las secuencias y los datos
	☐	☐
	C. Módulo de diseño y codificación
Con base al diseño de la arquitectura, el software debe ser adecuadamente refinado en módulos. El diseño en módulos del software y su codificación deben implementarse de forma que sea trazable con la arquitectura del software y sus requisitos. El diseño de módulos debería especificar:
Funciones: - Interfaces a otros módulos    y    - Datos
	☐	☐
	TR 2E. Para NMX-J-521/1-ANCE-2012 INCISO 22.46 (si aplica)
Si se utilizan circuitos electrónicos de protección programables para asegurar el cumplimiento con la NMX-J-521/1-ANCE-2012, el software debe contener medidas para controlar las condiciones de falla que se especifican en esta NMX. Estos requisitos no son aplicables a software que se utiliza para propósitos funcionales o para el cumplimiento con el capítulo 11 de la NOM. 
	Cliente
	SEIC

	Software:
- Secuencia del programa en nemotécnicos o código fuente ☐
Diagrama de flujo:
- Flujo de control  ☐         - Flujo de datos  ☐        - Sincronizaciones  ☐         - Enumeración de subrutinas  ☐
	☐	☐
	Lenguaje de diseño del programa:   - Lenguaje C
	☐	☐
	TR 2F. Para NMX-J-588-ANCE-2017
(Series de luces navideñas, figuras decorativas iluminadas y mangueras luminosas)
	Cliente
	SEIC

	1. Listado de componentes
	☐	☐
	2. Tipo de control
	☐	☐
	3. Tipo de fijación al aparato del cordón de alimentación
	☐	☐
	4. Tipo de clavija y receptáculo.
	☐	☐
	TR 2G. Para NMX-J-307-ANCE-2017
(Luminarios de uso general para interiores y exteriores)
	Cliente
	SEIC

	1. Para productos que utilicen adaptadores de tensión eléctrica, fotografía o imagen del adaptador y especificaciones eléctricas
	☐	☐
	2. Especificaciones eléctricas
	☐	☐
	3. Dimensiones del luminario.
	☐	☐
	4. Materiales del sistema óptico (reflector, refractor o difusor o pantalla) y de carcasa, gabinete o cuerpo y base.
	☐	☐
	5. Información del tipo y material de los artefactos eléctricos utilizados en los luminarios.
	☐	☐
	TR 2H. Para NMX-J-412-ANCE-2008, y sus partes 2
Criterio DGN.312.01.2017.2746
Para NMX-J-412/1-ANCE-2011,
Criterio DGN.312.01.2017.2795   (Clavijas, receptáculos y conectores)
	Cliente
	SEIC

	1. Tipo de material: Termofijo, Termoplástico o cerámico (Material que soporta y está en contacto con las partes vivas).
	☐	☐
	2. Tensión y capacidad de corriente
	☐	☐
	Nota: Se permiten cambios de materiales internos y externos para lo cual debe probar una muestra representativa de cada tipo de material que se requiera certificar
	☐	☐
	TR 2I. Para NMX-J-005-ANCE-2015
Criterio DGN.312.01.2017.2746 (Interruptores de uso general para instalaciones eléctricas) 
	Cliente
	SEIC

	1. Tipo de material: Termofijo, Termoplástico, cerámico o metálico (material que soporta y está en contacto con las partes vivas y para el caso de metales debe referirse solamente al material del cuerpo del interruptor).
	☐	☐
	2. Tensión y capacidad de corriente
	☐	☐
	Nota: Se permiten cambios de materiales internos y externos para lo cual debe probar una muestra representativa de cada tipo de material que se requiera certificar
	☐	☐


Página 2 de 2

image1.png




image2.png




image3.png




